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ACTA NÚMERO 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE “RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN 

DE LICENCIAS DYNATRACE PARA LA AGENCIA DIGITAL DE ANDALUCÍA (ADA).” CONTR2024 504534

 
 
 

A las 10:05 horas del día 30 de octubre de 2024, la Presidenta da por iniciada la sesión con objeto de proceder a la 
apertura del sobre electrónico único, del procedimiento abierto simplificado convocado para el contrato 
“RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS DYNATRACE PARA LA AGENCIA DIGITAL DE ANDALUCÍA (ADA).” 
CONTR2024 504534. 
 
En primer lugar, el Secretario accede  a la documentación a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica y 
se observa que se ha presentado una oferta y que ésta se ha hecho dentro del plazo concedido para ello. La  
empresa licitadora que ha presentado oferta es la siguiente: 

 
• ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA SL. 

  

En segundo lugar, se procede a la apertura del sobre único para el examen de la documentación aportada por la 
licitadora. Se observa que ha presentado correctamente la documentación administrativa exigida, así como la 
propuesta económica. 

 
En función de la oferta presentada, se procede a valorar la misma con el siguiente resultado: 

 

 Oferta económica Puntuación 

ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA SL. 76.805,62 € 100 

INTEGRANTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN: 

Presidenta: 

Dª. Rosa María Martínez Diéguez, Secretaria General de la Agencia 

Digital de Andalucía. 

Vocalías: 

Dª. Inmaculada Concepción Romero Carbajo, Letrada del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 
D. Ildefonso Morales Linares, Interventor Adjunto de la 

Intervención Delegada. 

Dª. Mónica Paz Vázquez Juan. Técnica del Servicio de Explotación 

de Sistemas Sectoriales 
D. Bruno Gigato Rodríguez, Técnico de la ADA. 

Secretario: 
D. José Manuel Peregrín González, Gabinete Técnico del Servicio de 

Contratación. 

 

 Convocados en la ciudad de Sevilla, a las 

10:30 horas del día 30 de octubre de 2024, se 

reúnen de forma  presencial y telemática, las 

personas reseñadas al margen, personas 

integrantes de la mesa de contratación, para 

la apertura del sobre único, en el 

procedimiento abierto simplificado 

convocado para el contrato “RENOVACIÓN 

DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS DYNATRACE 

PARA LA AGENCIA DIGITAL DE ANDALUCÍA 

(ADA).” CONTR2024 504534 
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En consecuencia, por parte de la Mesa de contratación, se propone la adjudicación del contrato a la empresa ATOS 
IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA SL., requiriendo a la misma, para que en el plazo de 7 días hábiles aporte la 
documentación previa a la adjudicación, indicada en el apartado 2 de la cláusula 10.5 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares 

 
No habiendo más asuntos a tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las 10:35 horas del día 30 de octubre de 
2024, levantándose el presente acta que es aceptada por unanimidad de los miembros de la mesa. 

 

 

VºBº LA PRESIDENTA 

 

Fdo.:  Rosa María Martínez Diéguez. 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: José Manuel Peregrín González 
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